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EXPEDIENT 17/2017 
 
 

A LA GENERALITAT DE CATALUNYA 
DEPARTAMENT DE TREBALL, AFERS SOCIALS I FAMILIES 

SECRETARIA GENERAL 
PASSEIG DEL TAULAT, 266-270 

0819 BARCELONA 

 

 

DON JAVIER MARÍA PÉREZ-ROLDÁN Y SUANZES-CARPEGNA, colegiado en el Ilustre Colegio de 

Abogados de Madrid con carnet nº 66.950 y despacho profesional en la Calle Velázquez 119, 

1º Izd (28006 Madrid), teléfono 915708739, fax 915797163, actuando en nombre y 

representación de la ASOCIACIÓN HAZTEOIR.ORG, con CIF G-83.068.403 e inscrita en el 

Registro del Ministerio del Interior, bajo el número 167.805, y domicilio en la Calle Paseo de la 

Habana 200, bajo izquierda (28036- Madrid), que actúa por medio de su Presidente, 

representante legal, Don Ignacio Arsuaga Rato, DICE: 

 

Que en el día de ayer, 17 de marzo de 2017 se nos ha entregado en mano notificación de 

acuerdo de inicio de EXPEDIENTE SANCIONADOR, por lo que dentro del plazo establecido 

procedemos a realizar las siguientes  

 

ALEGACIONES 

 

PRIMERA.- SOBRE LA ACTUACIÓN DEL ORGANISMO EXPEDIENTADOR 

Con carácter previo, y antes de entrar en la exposición detallada de nuestras alegaciones 

queremos hacer notar que la apertura de este expediente corresponde a un intolerable acto 

de persecución por razones de conciencia. Entendemos que la actuación de la administración 

ha sido desproporcionada y no ajustada a derecho, por lo que, en efecto, se pudiera estar 

cometiendo un DELITO CONTINUADO DE AMENAZAS DEL ARTÍCULO 169 DEL CÓDIGO PENAL 

O SUBSIDIARIAMENTE DEL ARTÍCULO 171, DE COACCIONES DEL ARTÍCULO 172 O 

SUBSIDIARIAMENTE DEL 172, TER; CONTRA LA INTEGRIDAD MORAL DE LOS ARTÍCULOS 

173.1, 174.1 Y 175 DEL CÓDIGO PENAL; DE PREVARICACIÓN DEL ARTÍCULO 404, DE 

INCITACIÓN AL ODIO, DEL ARTÍCULO 510 1.A) Y 510.2.A) Y DE DISCRIMINACIÓN DEL 
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ARTÍCULO 511 DEL CÓDIGO PENAL. 

 

SEGUNDA.- SOBRE LOS HECHOS 

 

Sobre el inicio de la campaña 

En el mes de octubre de 2016 mi representada, HaztgeOir.org (HO), inició una campaña de 

difusión y sensibilización social en relación a la vulneración del artículo 27 de la CE por parte de 

algunas Comunidades Autónomas. Y ello en tanto en cuanto bajo la coartada de dictar leyes de 

“identidad de género” y de “adoctrinamiento sexual” para proteger de supuestas 

discriminaciones a determinados colectivos minoritarios, lo que realmente estaban haciendo 

era imponer a los menores una ideología política muy concreta (la ideología de género), y todo 

ello instrumentalizando el sistema educativo. 

 

Es más, mi representada, con fundamentos sólidos entiende que los artículos de estas leyes 

que hacen referencia a la educación vulneran lo establecido por la Sentencia del Tribunal 

Constitucional 5/1981, que establece como límite infranqueable por el poder público que la 

educación debe ser «ideológicamente neutral, alejada del adoctrinamiento». Igualmente 

entiende que se produce esta vulneración por cuanto el Convenio Europeo de Derechos 

Humanos establece que «frente a una enseñanza científicamente falsa habría que oponer el 

derecho a la educación de los educandos a recibir una enseñanza científicamente solvente». 

Finalmente, y del mismo modo, entiende que vulnera la interpretación que el Tribunal 

Supremo dio a esas normas fundamentales, pues en Sentencia del 11 de febrero de 2009 

estableció que la Administración no puede imponer ni inculcar «puntos de vista determinados 

sobre cuestiones morales que en la sociedad española son controvertidas».  

 

Para alertar a la población de esta situación publicó un libro intitulado «¿Sabes lo que quieren 

enseñarle a tu hijo en el colegio? Las leyes de adoctrinamiento sexual». En el citado libro no 

se dice nada sobre los derechos sexuales de nadie, ni sobre las orientaciones sexuales de 

nadie, ni sobre la identidad personal de nadie, pues se centra simplemente en la vulneraciones 

de los derechos educativos que conceden a los padres el artículo 27 de la Constitución 

Española y los artículos 26.3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, de 10 de 

noviembre de 1948; el 13.3 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
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Culturales, de 19 de noviembre de 1966; el 18.4 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, de 19 de noviembre de 1966; y el 2 del Protocolo Adicional 1º, de 20 de marzo de 

1952, al Convenio Europeo de Derechos Humanos, de 4 de noviembre de 1950. 

 

La citada publicación, por demás, ha superado el «control de calidad» ejercido a modo de 

«censura previa» por la Fiscalía, que investigó la publicación y decidió que no contenía sombra 

alguna de sospecha, y que por tanto podía ser libremente difundido como ejercicio de la 

libertad de pensamiento y expresión. 

 

Sobre la campaña del autobús 

Finalmente, y como manera de sensibilizar a la población, mi representada decidió, a finales 

del año 2016, difundir el libro (que es gratuito) por medio de un autobús, pues lleva años 

organizando campañas de este tipo sirviéndose de ellos. Por tanto, el formato del autobús no 

era novedad alguna. 

 

Así en el 2013 inició una campaña contra el aborto por medio de un autobús, como puede 

verse en el siguiente link: 

http://sociedad.elpais.com/sociedad/2013/11/27/actualidad/1385582008_308139.html  

 

Del mismo modo, en el año 2015 utilizamos el medio del autobús con objeto de sensibilizar a 

la población sobre las posturas política de la Sra. Cifuentes, que se presentaba a las elecciones 

de la Comunidad de Madrid. La campaña se denominó #YoRompoConCifuentes, de forma 

similar a otras iniciativas desarrolladas en años anteriores denominadas entonces 

#YoRompoConZapatero o #YoRompoConRajoy.  

 

Pues bien, volviendo a la campaña actual, finalmente salió la campaña del autobús el día 27 de 

febrero. El lema completo inicial de la misma era: «Los niños tienen pene. Las niñas tienen 

vulva. Que no te engañen. Si naces hombre, eres hombre. Si eres mujer, seguirás siéndolo. 

No permitas que manipulen a tus hijos en el colegio. Infórmate con el libro que no quieren 

que leas. Pídelo gratuitamente en www.EllibroProhibido.com». 
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La campaña, como otras anteriores, no tuvo en un primer momento más trascendencia que la 

de llamar la atención de la ciudadanía que comparte nuestras ideas y ello a pesar de haber 

sido presentada previamente a los medios de comunicación. Sin embargo todo cambió cuando 

la Alcaldesa de Madrid, Manuela Carmena, y la presidente de la Comunidad de Madrid, Sr. 

Cifuentes, ayunas de otro contenido doctrinal, decidieron convertir nuestra campaña en 

leitmotiv. En ese momento, aparentando un histerismo desmesurado, empezaron a sostener 

que nuestra campaña “iba contra los otros” (cosa por cierto que nadie interpretó nunca antes 

de ella, pues habiendo sido una campaña pública nadie denunció que atentara contra nada) y 

comenzó una campaña en que nos convirtieron en la diana de colectivos financiados por 

dinero público y que siempre actúan como correa de transmisión de las decisiones de los 

poderosos. 

 

A raíz de toda esta presión mediática un juez acordó como medida cautelar que se su 

suprimiera del autobús la primera parte del lema de la campaña, y solo aquella en que 

pretendidamente se excluía la libre elección, es decir: «Los niños tienen pene. Las niñas tienen 

vulva. Que no te engañen. Si naces hombre, eres hombre. Si eres mujer, seguirás siéndolo» 

 

Y así cumplimos con tal prohibición judicial y hemos seguido, a raíz de ese momento con la 

campaña, utilizando diferentes lemas, como la de poner sobre las palabras pene o vulva un 

cartel que dice CENSURADO, o utilizar el mismo lema entre signos de interrogación, y tales 

lemas han sido generalmente admitidos, pues no hemos vuelto a tener problema legal alguno 

con ellos. 

 

Sobre al autobús de Cataluña 

Finalmente, y como era nuestra pretensión desde el primer momento de la campaña, 

decidimos recorrer con la misma la geografía nacional, continuando, como no podía ser de 

otra forma, por Cataluña. Pues bien, en este último autobús que ha sido ahora expedientado 

por la Generalidad cambiamos, efectivamente, el lema. Y es que aunque desde el inicio de 

nuestra campaña nuestra intención nunca fue ofender ni menospreciar a nadie, ni entrar en la 

oportunidad o no de reconocer determinados derechos o supuestos derechos, hemos decidido 

cambiarlo para dejar clara nuestra pretensión. Así, finalmente, el lema quedó de la siguiente 

manera: «Los niños tienen pene. Las niñas tienen vulva. Lo dice la Biología. Respeto para 
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todos, no al bullying. No permitas que manipulen a tus hijos en el colegio. Infórmate con el 

libro que no quieren que leas. Pídelo gratuitamente en www.EllibroProhibido.com». 

 

Con tal lema acogíamos nos hacíamos eco de la necesidad que sienten muchas personas que 

viven de manera conflictiva su sexualidad y que piden respeto. 

 

TERCERA.- SOBRE EL EXPEDIENTE 17/2017 Y SU ILEGALIDAD 

Así pues, el expediente que ahora se inicia contra nosotros, entendemos que es un claro acto 

de prevaricación administrativa movido solo por el odio al discrepante, y por las ansias 

liberticidas de quien quiere imponer su ideología a costa de coartar los derechos ciudadanos a 

la libertad de conciencia y de expresión. 

 

I.- LA GENERALIDAD SE OBLIGA A MENTIR PARA PODER SANCIONAR: 

Y es que resulta que para poder secuestrar al vehículo e impedirnos desplazarnos con el mismo 

por Barcelona, EL ORGANISMO SANCIONADOR SE HA VISTO OBLIGADO A MENTIR. Y así en el 

acuerdo de inicio dicen que el lema de nuestra campaña es: «Los niños tienen pene. Las niñas 

tienen vúlva. Lo dice la Biología. Respeto para todos, no al bullying.» Así pues, es evidente 

que el nuevo lema es inocuo, pues en caso contrario la GENERALIDAD NO HABRÍA TENIDO 

NECESIDAD DE MENTIR Y OCULTAR QUE EL LEMA DE LA CAMPAÑA DICE EXPRESAMENTE QUE: 

«Los niños tienen pene. Las niñas tienen vulva. Lo dice la Biología. Respeto para todos, no al 

bullying. No permitas que manipulen a tus hijos en el colegio. Infórmate con el libro que no 

quieren que leas. Pídelo gratuitamente en www.EllibroProhibido.com». 

Y es que el lema completo manifiesta que, en efecto, la campaña no se introduce en temas de 

identidad, pues solo habla de biología, del mismo modo que solicita el respeto para todos y 

solicita que los ciudadanos se abstengan de realizar acto alguno de acoso contra nadie por su 

sexualidad. 

 

II.- LA GENERALIDAD SE NIEGA A CONCRETAR EN QUÉ CONSISTE LA SUPUESTA 

DISCRIMINACIÓN QUE ALIENTA EL LEMA: 

Por lo demás, el acuerdo de inicio es igualmente ilegal, pues incumple lo preceptuado por la 

propia ley 11/2014 y la Ley 39/2015, al no concretar en que consiste el contenido homófobo, 

5/12



6 
 

bífobo o transfóbico. Y es que si el lema dijera lo que la Generalidad quiere que diga (es decir, 

los niños tienen pene. Las niñas tienen vulva) tal expresión no incitaría a ninguna fobia, pues es 

cierto. Y es que no incita a nada contra nadie, pues incluso los defensores de la ideología 

política de género coincidirían con tal lema, pues estos ideólogos sostienen que los niños 

tienen pene, las niñas vulva y los transexuales (al que llaman tercer género) tienen vulva o 

pene. Así pues, parece que el ataque no existe, pues el omitir en un lema publicitario (que por 

esencia debe ser breve), no parece que produzca ataque alguno. Entenderlo de otra forma 

llevaría a aplicar la ley 11/2014 a los políticos y la gente amiga de lo políticamente correcto, 

que ya no usa los sustantivos epicenos. Es decir, sustantivos que designan por igual a los 

géneros existentes con independencia del género gramatical del sustantivo. Así, por ejemplo, 

hoy ningún político comienza su discurso diciendo "Los ciudadanos deben considerar..." o "Los 

votantes deben tener en cuenta", o "Los espectadores no pueden...". No utilizan el epiceno 

pues entienden (equivocadamente, por cierto) que utilizarlo supone de alguna manera obviar 

a los géneros que no coinciden con el género gramatical del sustantivo empleado. Por eso 

dicen "los y las votantes" (cuando es neutro), "ciudadanos y ciudadanas" (cuando el epiceno es 

masculino), etc. Por tanto, cuando utilizan estas formas se quieren referir a todos los géneros 

posibles, y sin embargo nunca hacen referencia, por ejemplo, al  tercer género... y no por ello 

decimos que por no mencionarlos expresamente se niegue su reconocimiento. Debemos 

recordar que el tercer género tiene una forma propia de designarse, forma que ya utilizan 

estos colectivos, y que se escribe con un asterisco. Es decir, cuando hablan expresamente del 

tercer género dicen niñ*s, o ciudadan*s; o español*s. Así pues, que en el lema no aparezca 

este tercer género no quiere decir nada. 

 

Es más, resulta irónico que la Generalidad diga que no citar al “tercer género” en la campaña 

suponga discriminarlos, cuando resulta que nuestra legislación no admite el mismo. Y es que 

ya Zapatero, cuando dictó sus leyes de género se negó expresamente a incluirlos, y ello de 

manera tal que hoy por hoy el Registro Civil no admite más que el sexo de hombre y mujer, y 

no un tercer sexo. Del mismo modo, en los Mossos cuentan con calabozos para hombres y 

mujeres, pero no cuentan con calabozos para el tercer género; del mismo modo que existen 

prisiones para hombres y mujeres, pero no prisiones para el tercer género; y del mismo modo 

que los políticos lucharon por imponer las listas cremalleras (hoy vigentes) que obligan a poner 

de manera alterna a hombres y mujeres en las listas electorales, obviando expresamente al 

tercer género. Multar al autobús de mi representada por no mencionar en la misma 

expresamente al tercer género supondría poder anular todas las listas electorales por obviarle 
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o poder multar a todos los políticos por ignorar el mismo en sus sermones y admoniciones 

públicas. 

 

III.- LA APERTURA DE ESTE EXPEDIENTE ES IMPOSIBLE POR LA EXISTENCIA DE UN PROCESO 

PENAL EN CURSO 

Como sabe perfectamente esta administración, en el Juzgado de Instrucción nº 3 de Madrid 

existen diligencias penales abiertas, por lo que no puede seguirse adelante con ningún 

expediente administrativo mientras la misma esté abierta. 

 

Igualmente, por estos mismos hechos ya hay otros expedientes administrativos abiertos, por lo 

que no se puede pretender sancionar varias veces por los mismos hechos. 

 

CUARTA.- CONCLUSIONES LÓGICAS 

Debe quedar claro, en cualquier caso, que mi representada respeta la dignidad de todos, pues 

la dignidad es un atributo esencial e innegable de la personalidad humana. Por eso, por el solo 

hecho de ser persona, y con independencia del estado de desarrollo (embrión, feto, reciente 

nacido, niño, joven, adulto o anciano) y con independencia de la raza, la religión, las ideas 

políticas, las creencias, la sexualidad, la profesión u ocupación y el estado laboral, se tiene 

dignidad. TODAS LAS PERSONAS TIENEN DIGNIDAD Y DEBEN SER RESPETADAS EN SU 

DIGNIDAD, NO PUEDIENDOSE TOLERAR CONTRA ELLAS DISCRIMINACIÓN INJUSTA ALGUNA. Mi 

representada se adhiere firmemente a esta verdad, por lo que difícilmente se puede sostener 

que atenta a la dignidad de alguien por su orientación sexual, pues la dignidad, como decimos, 

se tiene por ser persona y ello con independencia de la sexualidad, o la raza o la nacionalidad 

de cada cual. 

 

En segundo lugar, la campaña de difusión de mi representada se ciñe única y exclusivamente a 

salvaguardar el artículo 27 de la Constitución, y por eso, precisamente, en el libro que 

publicita, en su última página, se contiene un formulario para que los padres puedan ejercer la 

objeción de conciencia frente a cualquier imposición ideológica, sea del signo que sea (de 

derechas o de izquierdas; nacionalista o no; heterosexual u homosexual, etc). 
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HazteOir.org no se inmiscuye en mayores cuestiones que estás, y es de la opinión que el tema 

de si existe un tercer género, o si existen cinco (como sostienen unas corrientes de género) o si 

existen múltiples y variadas (como sostienen otros), debe ser objeto de estudio de la ciencia, 

pero no objeto de discusiones ideológicas. Es la ciencia, por medio de la libertad de 

investigación, ejercida sin presiones mediáticas, ni políticas, ni ideológicas, ni de lobbies 

financiados con dinero público, quien debe determinar estos extremos.  

 

Por eso, precisamente, HO, aunque no es objeto del autobús ni del libro que publicita, no está 

de acuerdo en que se dicten leyes que afectan a temas tan delicados como la salud sin atender 

a criterios científicos. Así debemos recordar que cuando el 17 de marzo del 2016 la Asamblea 

de Madrid aprobó la Ley de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 

Discriminación de la Comunidad de Madrid, ocultó que para su aprobación, y a pesar de tratar 

temas educativos y sanitarios, no formalizó ninguna solicitud de comparecencia, ni recabó 

informe alguno de especialistas, ni llamó a las Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos ni 

a asociación alguna del ámbito educativo (maestros). Del mismo modo, no solicitó la 

comparecencia de Asociación alguna de pediatras, ni de psicólogos ni de psiquiatras. Y todo 

ello a pesar de que hoy en día la ciencia (algo en lo que tampoco se mete HO), a través del CIE-

10 (Clasificación Internacional y Estadística de Enfermedades y Problemas Relacionados con la 

Salud, publicada por la Organización Mundial de la Salud), diagnóstica este tercer género como 

disforia de género, que es un diagnóstico psiquiátrico asignado a las personas que sienten una 

disforia significativa o distrés debido a la discordancia entre su sexo asignado al nacer, con el 

que no se identifican ni sienten como propio, y su identidad de género. Así pues, aun siendo 

considerado una patología no pidió informes científicos por ver cómo abordar legalmente su 

reconocimiento sin poner en riesgo su salud. Del mismo modo, estos Partidos Políticos, 

sumisos a las imposiciones ideológicas del Lobby LGTB, han ignorado sistemáticamente la 

declaración del Colegio Americano de Pediatras de Estados Unidos, firmada por tres 

eminencias en pediatría como Michelle A. Cretella (presidenta de la Asociación Americana de 

Pediatría), Quentin Van Meter (vicepresidente y endocrinólogo pediátrico) y Paul McHugh 

(antiguo jefe del servicio de Psiquiatría del Hospital Johns Hopkins en el que dejaron de hacer 

operaciones de cambio de sexo), en la que afirmaban categóricamente que: «La ideología de 

género hace daño a los niños». 
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HazteOir.org no es perita en ciencia para saber qué sea la verdad científica, pero tiene la 

sensibilidad suficiente para entender que en estas materias hay que ser extremadamente 

delicados, y más cuando la propia comunidad científica, de manera mayoritaria, está llamando 

la atención sobre los mayores riesgos que tienen los transexuales de morir víctima de un 

suicidio. Así el metainforme científico publicado en The New Atlantis (A Journal of Technology 

& Society)  que alerta de los riesgos de salud de las personas transgénero. En esencia este 

informe concluye que la tasa de intentos de suicidio a lo largo de la vida y para todas las 

edades se estime en un 41%, mientras que es menos de un 5% para la población general de 

los Estados Unidos, y que tal tasa permanece inalterada incluso en entornos sociales donde 

no existe un ambiente de discriminación contra estas personas. Ergo el reconocimiento o 

falta de reconocimiento de su orientación no parece influir en el número de suicidios. Es más, 

en comparación con la población general, los adultos sometidos a cirugía de reasignación de 

sexo siguen experimentando un mayor riesgo de problemas de salud mental, pues en un 

estudio se observó que, en comparación con los grupos control, los individuos con 

reasignación de sexo tenían aproximadamente 5 veces más probabilidades de intentar 

suicidarse y 19 veces más de morir por suicidio. Así pues, de todos estos datos parece 

desprenderse que, en efecto, los problemas de salud mental derivados de la transexualidad 

parecen ser independientes de su aceptación social y de las operaciones para hacer coincidir 

su sexo sentido y su sexo biológico, pues parece que el tratamiento hormonal, la cirugía 

invasiva y el reconocimiento legal y social no mejora, per se, los índices de satisfacción de tal 

colectivo. 

  

Por ello, desde HazteOir.org, y aunque no es objeto de esta campaña, se quiere llamar la 

atención por medio de este escrito del riesgo grave que supone la banalización con la que las 

administraciones públicas están tratando este tema, pretendiendo que todo los problemas de 

los transexuales se deben a que haya gente que no opine que sean un tercer sexo. Y es que, en 

relación a los menores (a los que por cierto no va dirigida la campaña de HO, que como se 

desprende de la parte final del lema –que por alguna razón todas las administraciones que 

están censurando a HO suprimen de los documentos oficiales- «No permitas que manipulen a 

TUS HIJOS en el colegio») se está ocultando a la opinión pública que son escasos los estudios 

científicos que avalan el valor terapéutico de los tratamientos para retrasar la pubertad o 

modificar las características sexuales secundarias en adolescentes y que no existen pruebas de 

que a todos los niños con pensamientos o conductas de género atípicas haya que animarlos a 

convertirse en “transgénero”.  
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Por ello aprovechando este escrito debemos llamar la atención sobre la presente 

administración para que actúe salvaguardando los intereses de todos sus ciudadanos 

(especialmente de los niños, que son los más desprotegidos) y tenga en cuenta, siempre, los 

intereses de éstos, y no los votos que puedan darle la adhesión o crítica de algunos colectivos. 

 

La administración debe garantizar la libertad de conciencia, la libertad de expresión y el 

derecho de la ciudadanía a recibir una información veraz. Y para ello no es buen cauce aprobar 

leyes que tienden a amordazar al discrepante; a establecer protocolos de comunicación que 

deban seguir todos los medios; a cercenar el debate de las ideas, etc. 

 

Debemos recordar que el pasado 3 de marzo, en Barcelona, se convocó un acto público en 

que se quemaron ejemplares del libro que difunde la campaña del autobús. Para alguno de 

los presentes  la quema de reproducciones de la portada del libro supuso “lo más bonito que 

vais a ver hoy”. Los antisistema de las CUP, una de las entidades participantes en la 

manifestación, tildaron el hecho de “simbólico” (sic) al tiempo que la ‘Crida LGTBI’ definía 

como un “final digno” para el libro. Sin embargo, esta misma administración, a pesar de la 

clara intolerancia de los hechos, no hizo nada, como no hizo nada la Fiscalía especializada en 

los delitos de odio. Por ello queremos recordar, que una vez, el  10 de marzo de 1933, en 

Berlín, otros antisistema comenzaron con la quema de libros. Y que alguien dijo que se 

empezaba por quemar libros y se acababa por quemar personas… y por desgracia acertó. Por 

ello solicitamos a esta administración que ponga algo de tino en su resolución, pues sino no, 

antes o después será devorada por los mismos que ahora queman libros. 

 

QUINTA.- SOBRE PRUEBA QUE INTERESA A ESTA PARTE 

Es del interés de esta parte que se requiera: 

1. Al Juzgado de Instrucción nº 3 de Madrid para que informe del estado del 

procedimiento penal pendiente en el mismo en relación a mi representada (esta parte 

ignora el número de actuaciones, por no haber recibido comunicación alguna al 

respecto), y para que envíe testimonio de todas las actuaciones seguidas hasta ese 

momento. 

10/12



11 
 

2. A la Delegación del Gobierno de Madrid, AL MINISTERIO DE HACIENDA Y 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, a la Comunidad de Madrid, y al Ayuntamiento de 

Madrid, para que informen de los expedientes sancionadores o administrativos 

iniciado contra mi representada a raíz de la campaña de sensibilización iniciada con la 

publicación del libro más arriba citado y con la contratación del autobús para su 

difusión, y ello en tanto en cuanto no se puede sancionar a mi representada por los 

mismos hechos. Para ello deberá aportar cada una de las administraciones las copias 

testimoniadas de las actuaciones seguidas. 

3. Que se aporte, debidamente adverado con la intervención de mi representada, de 

archivo fotográfico del autobús retenido a razón del inicio de este expediente, y ello 

en tanto en cuanto la administración ha falseado el lema de la campaña. 

 

Documentos que se acompañan: 

 DOCUMENTO Nº 1. PODER GENERAL PARA PLEITOS 

 DOCUMENTO Nº 2.- AUTO JUDICIAL ACORDANDO MEDIDA CAUTELAR SOLO EN 

RELACIÓN A PARTE DEL LEMA DE LA CAMPAÑA, Y NO DE LA CAMPAÑA EN SÍ. 

 DOCUMENTO Nº 3.- LIBRO OBJETO DE LA CAMPAÑA, Y QUE SE PUEDE PEDIR 

GRATUITAMENTE. 

 DOCUMENTO Nº 4.- INFORME QUE ACREDITA QUE NO SON CIERTO LOS DATOS SOBRE 

SUICIDIOS DE MENORES QUE ESTÁN HACIENDO PÚBLICOS POLÍTICOS, ASOCIACIONES 

DE GÉNERO Y ALGUNOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN. (No obstante, indicamos que la 

recurrente no se inmiscuye en estos temas médicos o científicos, que deben quedar 

para esos ámbitos). 

 

Por todo ello, 

 

SOLICITAMOS que se tengan por realizas las alegaciones incluidas en este escrito, y que 

igualmente se proceda al archivo inmediato de las mismas, o subsidiariamente a su suspensión 

mientras duren el resto de procedimientos (penales y administrativos) abiertos; o en caso de 

seguir adelante, tenga por hechos las manifestaciones realizadas y por solicitada la prueba 

pretendida y una vez acordada resuelva el expediente acordando no imponer sanción alguna 

por no incurrir los hechos en ningún ilícito administrativo.  
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En Madrid, a 17 de marzo de 2017 
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